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En promedio, para los empleados solteros pasará de 2.400 a 3.200 pesos, mientras que para los casados se desplazará de 3.200 a 4 mil pesos. La medida regirá desde el 1 de abril, pero será retroactiva al 1 de enero. 
El Gobierno nacional anunció la suba en el mínimo no imponible para la aplicación del Impuesto de Ganancias. Para los trabajadores solteros la escala pasará, en promedio, de 2.400 a 3.200 pesos, mientras que para los casados se subirá de 3.200 a 4 mil pesos. Así, los trabajadores tendrán una mejora en sus salarios de alrededor del 25 por ciento. 
 
La medida será retroactiva al 1º de enero y eso obligará a devolver los aportes excedentes que realizaron los trabajadores y empleados durante el primer trimestre del año. 

La resolución se enmarca dentro de la actual política económica de alentar el consumo, para acelerar el crecimiento económico. Se estima que ese aumento salarial a causa de la rebaja tributaria se volcará a una mayor demanda de bienes por parte de los trabajadores. 

En la actualidad a uno de cada diez asalariados se le descuenta del sueldo una parte para el Impuesto a las Ganancias. Son 650.000 trabajadores que le dejaron al Tesoro el año pasado unos 4.200 millones de pesos. Además hay casi 20.000 jubilados que sufrieron la retención por Ganancias. 

[image: image3.png]Soups

Feveris
B Vegetabos




[image: image4.jpg]



Resolución 1/2007. Consejo Gremial de Enseñanza Privada
8 de marzo de 2007
Consejo Gremial de Enseñanza Privada
Resolución 1/2007

Modifica la resolución 664/1996, a fin de adecuarla a lo normado en el régimen nacional de asignaciones familiares.

VISTO el Decreto 33/2007 del Poder Ejecutivo Nacional; y CONSIDERANDO:

Que resulta pertinente adecuar lo establecido en la Resolución 664/96 a lo normado en el régimen nacional de asignaciones familiares; Que en sesión de fecha 13 de febrero de 2007, se aprobó por mayoría el dictado del presente acto administrativo, conforme lo determina la Ley 13.047;

Por ello, en uso de atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA Reunido en sesión ordinaria RESUELVE:

Art. 1. — Modificar el artículo 2º de la Resolución 664/96 el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 2º: A partir del 1 de febrero de 2007, quedan excluidos de las prestaciones referidas precedentemente, con excepción de las asignaciones por maternidad e hijos con discapacidad, los trabajadores que perciban una remuneración superior a pesos tres mil ($ 3.000.)

Art. 2. — Fíjanse nuevos topes a efectos de determinar la cuantía de las prestaciones. Consecuentemente, modifícase el artículo 18º de la Resolución 664/96, el cual quedará redactado de la siguiente forma: Artículo 18º: A partir del 1 de febrero de 2007, fíjase el monto de las prestaciones en los siguientes valores: a) Asignación por hijo: la suma de pesos setenta y dos ($ 72) para los trabajadores que perciban remuneraciones de hasta pesos un mil setecientos ($ 1700); la suma de pesos cincuenta y cuatro ($ 54) para los que perciban remuneraciones de pesos un mil setecientos con un centavo ($ 1700,01) hasta pesos dos mil doscientos ($ 2200) y la suma de pesos treinta y seis ($ 36) para los que perciban remuneraciones desde pesos dos mil 

doscientos con un centavo ($ 2200,01). b) Asignación por hijo con discapacidad: la suma de pesos doscientos ochenta y ocho ($ 288) para los trabajadores que perciban remuneraciones de hasta pesos un mil setecientos ($ 1700); la suma de pesos doscientos dieciséis ($ 216) para los que perciban remuneraciones desde un mil setecientos con un centavo ($ 1700,01) hasta pesos dos mil doscientos ($ 2200); y la suma de pesos ciento cuarenta y cuatro($ 144) para los que perciban remuneraciones desde dos mil doscientos con un centavo (2200,01). c) Asignación prenatal: una suma igual a la correspondiente por asignación por hijo. d) Asignación por ayuda escolar educativa: la suma de pesos ciento treinta ($ 130). e) Asignación por nacimiento: la suma de pesos cuatrocientos ($ 400). f) Asignación por adopción: la suma de pesos dos mil cuatrocientos ($2.400). g) Asignación por matrimonio: la suma de pesos seiscientos ($ 600).

Art. 3. — Desglosar la presente Resolución para su registro y archivo previa sustitución por copia autenticada por Presidencia, remitiendo copia a los Ministerios de Educación Provinciales, y a las Direcciones Provinciales de Educación Pública de Gestión Privada y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Notifíquese a la Dirección Nacional de Comercio Interior; a la Administración Federal de Ingresos Públicos, a sus efectos.

Art. 4. — Comuníquese. Publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

APROBADA EN SESION DE FECHA: 13 de febrero de 2007.
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LAS CUENTAS FISCALES : REGLAMENTAN LA REFORMA DE LA LEY PREVISIONAL 

Jubilaciones: el traspaso será desde abril a fin de diciembre 

En ese período se podrá pasar de una AFJP al sistema estatal, opción hasta ahora prohibida. El cambio se hará efectivo a partir del 1º de enero próximo. Unifican en 11% el descuento sobre los sueldos. 
Entre mediados de abril y el 31 de diciembre estará abierta la opción para que los 14 millones de trabajadores en relación de dependencia y autónomos afiliados al régimen previsional nacional puedan elegir entre el Estado y el sistema de AFJP. Y a partir del 1º de enero de 2008 se efectivizará el traspaso, quedando por el término de 5 años cada afiliado en el sistema que haya elegido. Los que no opten quedarán en el sistema en que están. 

Desde el 1º de enero de 2008 el descuento jubilatorio será del 11 por ciento, similar en los dos sistemas, el público de reparto y el privado de AFJP.

La reglamentación estará lista en unos 30 días y allí se fijará la fecha exacta de la apertura de la opción que será "desde mediados de abril". 

Los 180 días hábiles que fija la ley concluirían el 31 de diciembre de 2007, de tal manera que el 1º de enero próximo los que optaron pasan al sistema que eligieron.


Los sueldos que se paguen a partir de enero de 2008 tendrán el mismo descuento del 11% para quien esté en el sistema público o en el privado
De acuerdo a los cambios aprobados por el Congreso, en la primera apertura, la opción engloba a todos los afiliados al régimen nacional, sin ningún límite de edad. 

Luego, la opción de cambio podrá ejercerse cada 5 años, lapso en que cada afiliado permanecerá en el sistema que eligió. 

Los fondos acumulados de los afiliados del sistema privado que se pasen al Estado quedarán en la AFJP y seguirán teniendo la rentabilidad que obtenga cada administradora. 

Al momento de jubilarse, el haber inicial se calculará en forma proporcional a los años aportados a cada sistema. 

La parte del Estado se calculará según el sueldo promedio de los últimos 10 años, a razón del 1,5 por ciento por cada año aportado al sistema público. La parte de la AFJP se calculará según el saldo total acumulado en la cuenta del trabajador.

Los monotributistas y el personal doméstico siguen con sus regímenes especiales afiliados al Estado. 
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NEGOCIOS & MERCADOS : EL ENCARECIMIENTO DE LOS LOCALES EN BUENOS AIRES COMPRIME LA RENTABILIDAD 

Por el boom inmobiliario, las franquicias se mudan al interior 
Las ciudades más requeridas son Rosario, Córdoba, Mendoza, Neuquén y Bariloche. 


Están cambiando todas las reglas en el negocio de franquicias. Hay problemas de rentabilidad por la suba de costos y salarios, pero principalmente de los alquileres.
Paradójicamente, esta crisis de rentabilidad se da en una época de auge de consumo. Por eso las principales cadenas miran a las provincias. "Las ciudades más requeridas son Rosario, Córdoba, Mendoza, Neuquén y Bariloche” Según una investigación del IAE, a nivel local el negocio de las "empresas clonadas" factura más de $ 8.300 millones al año. Unos 16.000 locales, entre propios y franquiciados, componen el sistema.
El boom inmobiliario golpea por dos lados. Incrementa los costos, pero también compite para captar inversores, que prefieren poner la plata en la construcción de un edificio antes que complicarse con una relación comercial.
Sucede que el perfil de los potenciales franquiciados cambió con respecto a los 90. Antes la situación típica era la de gente despedida del mercado laboral, que con la indemnización se ponía un local. Esa vía se extinguió, en parte porque en los últimos años hubo creación neta de empleos y porque la caída de los ingresos reales hizo que las franquicias se volvieran más caras en términos relativos.
Para el 2007, en el sector anticipan varias tendencias: 

  En valores absolutos, los locales gastronómicos siguen llevando la delantera. Pero como suelen ser espacio-intensivos, están entre los que más sufren el aumento de costos inmobiliarios. "En 50 metros cuadrados se puede poner un negocio de ropa, pero no uno de comidas”. Cadenas como Café Martínez, The Coffe Store, Tentissimo o Piacere tienen una estrategia de crecimiento agresivo hacia las economías regionales.

  En el otro extremo, los locales de panadería y medialunas parecen haber encontrado un techo por saturación del mercado. También están en baja otros rubros que requieren mucho espacio, como los peloteros para chicos.

  En el sector hay muchas expectativas puestas en una nueva ley de franquicias, que debería sancionarse este año para darle certidumbre a un negocio en el cual subsisten baches en materia de contratos.
EL GOBIERNO DESTINA US$ 100 MILLONES 



Rige desde hoy la ayuda a los productores para evitar que suba el pan 

Abarata el precio del trigo en el mercado local. Se suma a otras compensaciones. 
El Gobierno destinará unos US$ 100 millones para compensar a los productores de trigo y así abaratar ese grano para el mercado interno. Esta cifra se suma a otras compensaciones en el caso de la leche y el maíz que totalizan unos US$ 600 millones. En el caso del trigo, el Gobierno busca mantener bajo control los precios de los derivados del cereal, como el pan. 

Así, los chacareros que de aquí en adelante vendan su trigo al mercado interno cobrarán del Estado unos $ 54 por tonelada. La cifra podrá modificarse en función de la evolución del precio externo del grano (el viernes era de $ 433) o si el propio Gobierno decide modificar el precio "regulado" interno, que es de $ 370. 

La compensación, será el 85% de la diferencia entre ambos valores, ya que el sector molinero exporta el 15% de su producción de harina. La Oficina Nacional de Control Agropecuario (ONCCA), que maneja US$ 500 millones para implementar estos subsidios, depositará el dinero directamente en la cuenta de cada productor. 

En el primer caso, se anunciaría una compensación de 5 centavos por litro de leche al productor. En el segundo, resta saber cómo hará el Gobierno para crear un fondo de U$S 200 millones, destinado a compensar al sector por los precios "máximos" para los vacunos, también impuestos desde Comercio. 

En el caso del trigo, las entidades rurales reclaman "retroactividad" en los pagos, debido a que ya se comercializaron 9 millones de toneladas de la última cosecha y sólo restan por vender 4 millones. Frente al planteo, Agricultura estudia pagar entre $ 15 y $ 30 por tonelada a las operaciones realizadas a partir del 1º noviembre. El Estado indemnizaría así a quienes vendieron su cereal a $ 370 fijados en octubre, a pesar de que las grandes cerealeras se apropiaron de una suma millonaria, porque siguieron exportando el cereal a precios internacionales. 


UNA BUENA IMAGEN

Una comunicación eficaz requiere de herramientas y planificación. Para que las herramientas de comunicación cumplan con su cometido deben pensarse con detenimiento antes de ser ejecutadas. 

Desde los menús de los negocios, pasando por carteles internos o los mismos artículos de promoción, todos necesitan ser diseñados e impresos. Pero ¿es posible ser original?. ¿Cómo se comportan los distintos mercados ante el desafío de la creatividad? A continuación, las respuestas.

Para todos los gustos
En el caso del Menú, para el sector Restaurante y Lobby bar existen empresas que producen cubiertas para carta de menú, de vinos, de postres y de tragos; exhibidores de mesa y de buffet, adicioneras, portacomandas; atriles de pie para exhibición y libros de reservas. 

Tendencias
En cuanto a las tendencias se están desarrollando el uso de materiales y formatos no convencionales. Productos que sean en sí objetos decorativos, que armonicen con la estética del establecimiento.

Invirtiendo en diseño e investigación se logra ser original.

Diseño:

El tratamiento correcto del color y las texturas, el trabajo con distintos materiales, son algunos de los motivos que surgen en el contexto del diseño en comercios gastronómicos.
Comunicación integral
La imagen desempeña una función vital en la comunicación. Su logotipo debe representar quién es usted; el membrete de su papelería debe ser una herramienta de venta. 

Por su lado, en gráfica gastronómica, se ofrecen servicios que incluyen imagen corporativa (logotipo, branding); avisos publicitarios gráficos (revistas, diarios) y avisos radiales; folletería y papelería comercial (tarjetas comerciales, volantes); cartelería (señalética, backlight, plotters, gigantografías); desarrollo de sitios web;  menús; artículos de promoción (acrílicos, merchandising).

La visión y la estrategia
Cada uno de los productos responde a una visión estratégica de ventas, donde la carta no es un simple listado de precios; sino que es el primer acercamiento con el cliente y su misión es mover a la compra. Cada folleto o volante, no es sólo un enunciado sino que debe transmitir un posicionamiento positivo, que se destaque por sobre la competencia lo cual se traduce en un aumento de los pedidos.
La imagen
Consiguiendo una misma estética en todas sus acciones de comunicación, afianza su imagen de marca . Cada empresa puede, y tal vez debe, estar presente en todo eslabón de su cadena productiva con su imagen.
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